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Termi-Centro, S.A. de C.V. 
 

Aviso de publicación relativo a la resolución Núm. RES/502/2020, de fecha 27 de febrero de 2020, mediante
la cual la Comisión Reguladora de Energía determina la lista de tarifas máximas iniciales para el segundo
periodo de prestación de servicios al amparo del permiso de almacenamiento de Gas Licuado de Petróleo
G/354/LPA/2015, otorgado a TERMI-CENTRO, S.A. de C.V.

 
AVISO 

 
La Comisión Reguladora de Energía, mediante resolución Núm. RES/502/2020, de fecha 27 de febrero de

2020, aprueba a TERMI-CENTRO, S.A. de C.V., titular del permiso de almacenamiento de gas licuado de
petróleo G/354/LPA/2015, la siguiente lista de tarifas máximas iniciales expresada en pesos de poder adquisitivo
del 31 de diciembre de 2019, para el segundo quinquenio que concluirá el 31 de diciembre de 2024:

 
Lista de tarifas máximas 

 
Cargo Unidades Tarifa 

Servicio en Reserva Contractual
Cargo por capacidad (almacenamiento)
Cargo por uso (entrega-recepción)
Servicio en Uso Común
Cargo por uso común

 
 

Pesos/litro/día 
Pesos/litro 

 
Pesos/litro 

 
 

0.0860 
0.0087 

 
0.1832 

Pesos con poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2019.
 

En la Ciudad de México, México, el día 01 del mes de septiembre del 2020. 
El Representante Legal de la empresa TERMI-CENTRO, S.A. de C.V., publica el presente aviso 

de conformidad a lo ordenado por la Comisión Reguladora de Energía, mediante 
la resolución Núm. RES/502/2020, de fecha 27 de febrero de 2020, donde determina 

la lista de tarifas máximas iniciales para el segundo periodo de prestación de servicios 
al amparo del permiso de almacenamiento de Gas Licuado de Petróleo G/354/LPA/2015
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